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VISTO: el expediente N" 019-2022034938 de

fecha 30 de marzo de2022, que contiene la solicitud de cumplimiento de sentencia. y

demás documentos que obran en el expediente judicial No 828-2011-0-2208-J[M-LA-O1 ,

en un total de veintidós (22) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 LeY General de

Educación en el artÍculo 76 establece "La Dirección Regionalde Educación es un órgano

especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de

su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el

Ministeiio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es

promover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnologÍa.

Asegura tos servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y

equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión

Educativa local y convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Mediante la Ley N' 27658 Ley Marco de

Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1,1 se establece declárase al

Estado peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias,

dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalldad de mejorar

la gestlón pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del

ciudadano.

Con Ordenanza Regional No 035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese

en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el

objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadania, y

opiimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de

Modernización implica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización

Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto

exista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2018-

GRSM/CR de fecha 10 de setiembre del 2018, en el artículo primero se resuelve
"Aprobar la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del

Gobierno Regional de San lVartín;

Que, la accionante FLORESMINA DEL

AGUILA CHAVEZ DE PAREDES, interpone demanda contenciosa administrativa,

recaído en el expediente judicial No 828-201 1-0-2208-JM-LA.01; siendo así, mediante

Resolución N" '19 de fecha '15 de agosto de 20'16, emitida por el Primer Juzgado [t/lixto

de Tarapoto, resolvió declarando FUNDADA la demanda; y en consecuencia NULA la

Resolución Administrativa Ficta y ORDENA que la entidad demandada emita nueva
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General y en uso de las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N'
316-2021-GRSM/GR;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER POR

MANDATO JUDICIAL, recaído en el expediente No 828-2011-0-2208-JM-LA-O1 , a favor

de FLORESMINA DEL AGUILA CHAVEZ DE PAREDES, el reintegro de la bonificación

especial por preparación de clases y evaluación equivalente al 30% respectivamente de

su remuneración total o íntegra, por el periodo comprendido desde mavo de I 990 v de

manera continua, con la sola deducción del pago efectuado al actor si la hubiere más

tntereses legales que se liquidarán en ejecución de sentencia, sin costas ni costos;

siendo FUNDADA la demanda mediante Casación N" 7164-2018 de fecha 30 de

setiembre de 2021; y DECLARÁNDOSE CONSENTIDA requiriendo su eiecuciÓn

mediante Resolución No 31 de fecha 17 de mazo de2022, emitida por el Juzgado de

Trabajo Transitorio- Sede M. Compagñon Tarapoto

ARTiCULO SEGUNDO. - AUTORIZAR a la
Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo; emitir la Resolución Jefatural con el

cálculo correspondiente conforme a lo establecido en la Casación N" 7164-20'18.

ARTíCULO TERCERO. . NOTIFICAR A ITAVéS

de Secretaría General de la Dirección Regional de Educación de San Martín la presente

resolución a la administrada, a la Procuraduría Pública Regional de San Martín y Oficina

de Operaciones Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo.

ARTíCULO CUARTO. - PUBLICAR IA

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San

M a11ín (www. dresanmartin.qob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase
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